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Radicado: 76001 4003 021 2023 00727 00  

Demandantes: JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ y BELISABE GARCÌA
CASTELLANOS  

Demandados: MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ 

DRIGERTH ORLANDO CHAPARRO PRADA
C.C. 91.466.069
tp. 354523
Apoderado de la parte Excepcionante 
  



Armenia, octubre 3 de 2023 

Señor: 

JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E.             S.              D. 

REF:  

Radicado: 76001 4003 021 2023 00727 00  

Demandantes: JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ y BELISABE GARCÌA 
CASTELLANOS  

Demandados: MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ 
VASQUEZ 

Asunto: Presentación excepciones previas  

DRIGERTH ORLANDO CHAPARRO PRADA, mayor y vecino de Circasia, Quindío, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.466.069 expedida en Rionegro, 
Santander y tarjeta Profesional No. 354523 del C.S.J. en mi condición de apoderado 
de los señores MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ 
VASQUEZ, según poderes que adjunto, igualmente mayores y vecinos de Génova, 
Quindío Cali, Valle del Cauca en ese orden, demandados dentro del proceso de la 
referencia, respetuosamente solicito a su despacho, que previo el trámite del 
proceso correspondiente con citación de los señores JARRIZON ANDRÉS 
GALLEGO VÁSQUEZ y BELISABE GARCÌA CASTELLANOS , personas mayores 
y de esta vecindad, demandantes dentro del proceso referido, proceda su despacho 
a efectuar las siguientes. 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa del CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO, Artículo 100, Numeral 5 (INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 
DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 
PRETENSIONES).  

SEGUNDO: Condenar a los señores, JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ 
y BELISABE GARCÌA CASTELLANOS como parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, al pago de costas del proceso. 

HECHOS 

1. Que por medio de Auto interlocutorio con No. 1352 y con fecha del 15 de 

junio de 2022, el Juzgado Octavo civil municipal de la ciudad de Cali, Valle 

del Cauca, admitió la demanda con radicado No. 760014003008-2022-

00297-00. 

2. Que, dentro de dicho proceso, por medio de auto Interlocutorio con No. 1914, 

el día siete de septiembre de 2022, el Juzgado Octavo Civil Municipal de la 

ciudad de Cali, Valle del Cauca, reconoce Personería Jurídica al Abogado 



DRIGERTH ORLANDO CHAPARRO PRADA, como Apoderado de los 

demandados MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO 

ORTIZ VASQUEZ. 

3. Que, mediante Auto Interlocutorio No. 2949, con fecha del 25 de enero de 

2023, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, Valle del Cauca, Cita para 

la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, 

señalando como fecha el día 21 de febrero de 2023 a las 09:30 am. 

4. Por medio de Auto Interlocutorio No. 450, con fecha del 19 de abril de 2023, 

el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, Valle del Cauca, requiere a la parte 

demandante “Acreditar las gestiones tendientes a notificar a la señora 

BELIZABE GARCÍA CASTELLANOS a fin de integrar el litis consorcio 

necesario de la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en la 

audiencia llevada a cabo el 21 de febrero de 2023” 

5. Que por medio del Auto Interlocutorio No. 1302, con fecha del 21 de junio 

de 2023 el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, Valle del Cauca, 

Resuelve declarar terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso No. 

760014003008-2022-00297-00. 

6. El anterior auto quedó ejecutoriado el 26 de junio de 2023. 

7. Señala el art. 317, numeral 2, literal F, “El decreto del desistimiento tácito 

no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo 

resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que 

sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o 

a la actuación cuya terminación se decreta” 

8. Conforme a la norma transcrita, para poder presentar nuevamente la 

demanda con iguales hechos y pretensiones, la parte interesada debe 

esperar como mínimo seis (6) meses. 

9. Como se puede observar el auto por medio del cual el Juzgado Octavo Civil 

Municipal, de la ciudad de Cali, Valle del Cauca, decretó el desistimiento 

tácito y quedó ejecutoriado el día 26 de junio de 2023 y la demanda fue 

presentada nuevamente el día 31 de agosto de 2023, se observa pues que 

la demanda fue presentada nuevamente habiendo transcurrido únicamente 

dos (2) meses y cinco (5) días. 

10. Lo anteriormente narrado son razones suficientes para que el despacho 

declare la Ineptitud de la Demanda, conforme a lo dispuesto Artículo 100, 

Numeral 5 (INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES), y en concordancia con el art. 82, numeral 11 del Código 

General del Proceso.   

 



PRUEBAS  

• Copia de los Autos Interlocutorios anteriormente mencionados. 

• Copia de la demanda admitida mediante Proceso No. 760014003008-2022-

00297-00. 

•  Copia de la demanda admitida mediante Proceso No. 76001 4003 021 2023 

00727 00 

ANEXOS: 

1. Poderes debidamente diligenciados. 

2. Documentos citados en el acápite de pruebas.  

NOTIFICACIONES: 

El suscrito recibe notificaciones en la Carrera 6 No. 7-44 del municipio de Circasia, 

Quindío 

Emai: drigerth@hotmail.com 

Tel: 3106689118 

Los demandantes en la dirección señalada en la respective demanda 

 

Atentamente,  

 

DRIGERTH ORLANDO CHAPARRO PRADA  

 

C.C. 91.466.069 de Rionegro, Santander. 

TP No 354.523 CSJ 

  









 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL   

CALI – VALLE DEL CAUCA  
 

NOTIFICACIÒN AUTO DE 15 DE JUNIO DE 2022 
 

ARTÌCULO 8 DE LA LEY 2213 DE  2022   
 

Se NOTIFICA a MARGARITA VASQUEZ OSORIO, mujer, de nacionalidad colombiana, persona mayor de 
edad,  identificada con la cédula de ciudadanía número 24.674.729, expedida en Génova, hábil para contratar 
y obligarse, domiciliada y residente en el municipio de Génova – Quindío, y el señor WILMER ORLANDO ORTIZ 
VASQUEZ, hombre, de nacionalidad colombiana, persona mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.094.967.718, domiciliado y residente en el municipio de Génova, Departamento del 
Quindío, el auto de 15 de junio de 2022, proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI – 
VALLE DEL CAUCA, dentro del Proceso Verbal Sumario (Mínima Cuantía), promovido por JARRIZON 
ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ, hombre, de nacionalidad colombiana, persona mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.609.067 expedida en Cali, hábil para contratar y obligarse, de estado civil 
soltero, sin Sociedad patrimonial de bienes vigente, domiciliado y residente en la ciudad  de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca, para que intervengan en forma virtual, con forme la siguiente información:  
 
Correo electrónico de notificación:  aromadecampogenova@gmail.com      
  
Objeto: NOTIFICAR auto de 15 de junio de 2022, mediante el cual el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, ADMITE la Demanda VERBAL DECLARATIVA DE MÌNIMA CUANTÌA, promovida por JARRIZON 
ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ en contra de MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ 
VASQUEZ. 
 
Canal virtual para intervenir:  j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Radicado: 760014003008-2022-00297-00 
 
Demandante: JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ 
 
Demandados: MARGARITA VASQUEZ OSORIO   
                         WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ 
 
Anexos: Con la presente NOTIFICACIÒN se remiten los siguientes documentos: Poder junto con la copia de la 
cédula de ciudadanía y Copia de la Tarjeta Profesional, Demanda, Contrato de Compraventa del establecimiento 
de Comercio, Copia cédula de ciudadanía de JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ, Documento enviado 
por el profesional del Derecho, Constancia de la NO asistencia a la audiencia de Conciliación en la Inspección 
de Policía del municipio de Génova, Departamento del Quindío, Facturas de la compra del material (algunas), 
Fotos de la Construcción del local ANTES y DESPUÉS y copia del auto admisorio de la demanda del 15 de 
junio del 2022.  
 
La presente NOTIFICACIÒN se realiza siguiendo los lineamientos del Artículo 8 de la Ley 2213 de2022. 
 
Se advierte que de acuerdo con el Inciso Tercero del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dispuso: “La Notificación 
Personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los 
términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 
constar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Apoderada: LILIANA ANDREA DE ZULUAGA QUIROGA        
                     C.C. 240.675.576 de Génova 
                     T.P. 300925 del C.S.J.  
Dirección: Cra 12 No. 21 - 32 Oficina 101 Centro de Génova – Quindío  
Correo Electrónico de Notificación: andry6734@hotmail.com  
Móvil: 318 574 66 72  
 
 
Responsable:  

 

Liliana Andrea De Zuluaga Quiroga  

Apoderada Parte Demandante  

CC. 24.675.576 de Génova 

TP. 300925 del C.S.J. 







 

 



 



 

Señor                                                                                                                     

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI – (REPARTO)  

E.    S.    D.  

 

 

Demandante: JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ 

Demandados: MARGARITA VASQUEZ OSORIO  

WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ  

Asunto: PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

 

 

LILIANA ANDREA DE ZULUAGA QUIROGA, mujer, de nacionalidad 

colombiana, persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

24.675.576 expedida en Génova, plenamente capaz, domiciliada y residente en el 

municipio de Génova, Departamento del Quindío, abogada en ejercicio, acreditada 

con tarjeta profesional número 300.925 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y en representación del señor JARRIZON 

ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ, hombre, de nacionalidad colombiana, persona 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.609.067 expedida 

en Cali, hábil para contratar y obligarse, de estado civil soltero, domiciliado y 

residente en la ciudad  de Cali, Departamento del Valle del Cauca, de conformidad 
con el poder conferido, me permito presentar PROCESO DECLARATIVO 

VERBAL, por incumplimiento de la obligación pactada dentro del Contrato de 

Compraventa de un Establecimiento de Comercio, contra la señora MARGARITA 

VASQUEZ OSORIO, mujer, de nacionalidad colombiana, persona mayor de edad,  

identificada con la cédula de ciudadanía número 24.674.729  expedida en Génova, 

hábil para contratar y obligarse, domiciliada y residente en el municipio de 
Génova, Departamento del Quindío, y el señor WILMER ORLANDO ORTIZ 

VASQUEZ, hombre, de nacionalidad colombiana, persona mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.967.718, domiciliado y 

residente en el municipio de Génova, Departamento del Quindío,  con fundamento 

en los siguientes: 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El día 04 de marzo del año 2019, mi poderdante suscribió un Contrato 

de Compraventa de un Establecimiento de Comercio denominado “LA TASCA DEL 

SUR” con los señores MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO 

ORTIZ VASQUEZ en la ciudad de Cali, departamento del Valle del Cauca, hecho 

que será probado con el documento.  

 

SEGUNDO: Mi poderdante en cumplimiento de la cláusula CUARTA, hizo entrega 

material del establecimiento el día 04 de marzo del año 2019 a los señores 

MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ. 
 

TERCERO: Manifiesta mi prohijado que los promitentes compradores, a su vez, 

se allanaron a cumplir la obligación pactada en la cláusula SEGUNDA del Contrato 

de Compraventa. Es decir, que pagaron la totalidad de la suma acordada en el 

negocio jurídico.  

 

CUARTO: En el Contrato de Compraventa, además quedo pactado entre la parte 

vendedora y la parte compradora de manera expresa, exactamente en la cláusula 

TERCERA. PARÁGRAFO I, que el Establecimiento de Comercio denominado “LA 

TASCA DEL SUR” sería trasladado a la siguiente dirección: Calle 7 No. 36A bis - 



 

11 de la ciudad de Cali, departamento del Valle del Cauca. Propiedad que es del 

señor JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ; una vez cumplido el termino 

pactado de dos Años, tiempo en el cual la parte vendedora ejecutaría todos los 

arreglos necesarios o indispensables para la adecuación del local donde 

funcionaria el establecimiento de Comercio, objeto de este contrato. 

 

QUINTO: Concordante con el anterior numeral, y para efectos de dar 

cumplimiento a lo pactado, el vendedor JARRIZON ANDRÉS GALLEGO 

VÁSQUEZ, realizó de manera efectiva unas reparaciones locativas en el predio, 

ubicado en la Calle 7 No. 36A bis - 11  de la ciudad de Cali, departamento del 

Valle del Cauca, para este efecto procedió a la demolición de la casa antigua y 

posterior construcción y entrega en obra negra del Local Comercial, el cual para 

el día 04 de marzo del año 2021 se encontraba apto para su adecuación a gusto 

de los compradores. 

 

SEXTO: Con todo lo anterior, el vendedor de no ser por allanarse al cumplimiento 

de este contrato de Compraventa, no hubiera tenido necesidad de realizar esta 

inversión apremiante, en consecuencia, es un hecho notorio, que dicha inversión 

se hizo única y exclusivamente para cumplir con lo pactado en el Contrato de 

compraventa realizado con los señores MARGARITA VASQUEZ OSORIO y 

WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ, hecho que será probado fotográficamente, 

porque se evidencia que efectivamente tuvo que demoler la casa para poder hacer el local. 

   

SÉPTIMO: Manifiesta mi poderdante que para el día 18 de enero del año 2021, 

los comparadores, MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO 

ORTIZ VASQUEZ, le informaron de manera verbal, que ya no se trasladarían al 

local de la dirección Calle 7 No. 36A bis - 11 de la ciudad de Cali, departamento 

del Valle del Cauca, propiedad que es del señor JARRIZON ANDRÉS GALLEGO 

VÁSQUEZ, como se había pactado en el Contrato de Compraventa, SIN 

JUSTIFICACION ALGUNA, decisión totalmente unilateral y arbitraria. No obstante, 

el señor JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ manifestó a los compradores 

su intención inequívoca de continuar adelante con los trabajos de construcción de 

dicho local, con la finalidad de dar cumplimiento al Contrato celebrado.   
 

OCTAVO: Mi prohijado al ver la decisión unilateral que había tomado la parte 

compradora. A través de un profesional del derecho, envió un oficio el día 20 de 

enero del año 2021, donde les informaba las posibles consecuencias que conlleva 

el incumplimiento del contrato de compraventa, además, del menoscabo en su 

patrimonio económico ostentado por el señor JARRIZON ANDRÉS GALLEGO 

VÁSQUEZ, en el evento de ser la parte cumplida dentro del contrato celebrado, 

hecho que será probado con envió del documento escaneado.  

 

NOVENO: Efectivamente, el día 04 de marzo de 2021, los compradores 

MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ, no 

cumplieron con su obligación de trasladarse con el Establecimiento de Comercio 

denominado “LA TASCA DEL SUR” a la dirección pactada en el Contrato de 

Compraventa, según la cláusula número TERCERA, PARAGRAFO I, la cual es en la 

Calle 7 No. 36A bis - 11 de la ciudad de Cali, departamento del Valle del Cauca. 

Igual, no existió ninguna manifestación oral o escrita explicando el incumplimiento 

o proponiendo un plazo o prórroga para el cumplimento de esta cláusula dentro 

del Contrato de compraventa. 



 

 

DÉCIMO: Mi poderdante al darse cuenta de que realmente no cumplirían con la 

obligación anteriormente descrita, quiso conciliar con los compradores 

MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ, 

ante la Oficina de la Inspección de Policía del municipio de Génova, Departamento 

del Quindío, lugar de domicilio de los compradores, para lo cual citó a los señores 

MARGARITA y WILMER el día 19 de julio del año 2021, para que comparecieran 

el día 30 de julio del año 2021, cita que no asistieron para realizar la Audiencia de 

Conciliación.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Mi prohijado al observar que los señores MARGARITA y 

WILMER no habían asistido a la cita el día 30 de julio del año 2021, solicitó una 
segunda citación para el día 03 de agosto del año 2021, a la cual tampoco 

asistieron los compradores MARGARITA y WILMER, por lo tanto, el respectivo 

Inspector procedió a realizar la Constancia de la NO comparecencia a la segunda 

Audiencia por parte d ellos señores MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER 

ORLANDO ORTIZ VASQUEZ. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Las partes firmantes del Contrato de Compraventa fijaron 

en la cláusula SEXTA, la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA 

LEGAL CORRIENTE ($20.000.000). En caso de incumplimiento de cualquiera 

de las estipulaciones contractuales definidas en el mismo. La cual deberá pagar a 

la parte cumplida la suma referida. 

 
DÉCIMO TERCERO: Manifiesta mi prohijado que hasta el momento, los señores 

MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ, no 

han cumplido con su obligación de trasladarse con el Establecimiento de Comercio 

denominado “LA TASCA DEL SUR” a la dirección pactada en el Contrato de 

Compraventa, según la cláusula número TERCERA, la cual es en la Calle 7 No. 36A 

bis - 11 de la ciudad de Cali, departamento del Valle del Cauca, configurándose 

de esta manera UN INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

POR LA PARTE COMPRADORA. 

 

El señor JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ, me ha conferido poder 

especial para iniciar la correspondiente acción.  

  

 

PRETENSIONES   

 

Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 368 al 

373 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) y teniendo como 

presupuesto los anteriores hechos, solicito, Señor Juez, formalizar en sentencia, 

las siguientes declaraciones y condenas:   

 

PRIMERA: Que se declare que hubo un contrato de compraventa de 
Establecimiento de Comercio entre los señores: JARRIZON ANDRÉS GALLEGO 

VÁSQUEZ, como parte vendedora y MARGARITA VASQUEZ OSORIO y 

WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ, como parte compradora. 

  

SEGUNDA: Que se declare el incumplimiento de la obligación pactada dentro del 

Contrato de Compraventa del Establecimiento de Comercio por parte de los 

señores MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ 



 

VASQUEZ, como parte compradora frente al señor JARRIZON ANDRÉS 

GALLEGO VÁSQUEZ, quien funge como parte vendedora dentro del contrato en 

mención. 

 

TERCERA: En consecuencia del numeral anterior, se ordene a los demandados 

MARGARITA VASQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ, a 

pagar en favor del Señor JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ, la suma de 

VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE ($20.000.000), 

por concepto de Clausula Penal por el INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA. 

 

CUARTA: Se ordene a los demandados MARGARITA VASQUEZ OSORIO y 

WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ, a pagar en favor del demandante los 

intereses moratorios sobre el capital anterior a la tasa máxima legal permitida, 

causados a partir del 05 de marzo del año 2021, fecha en que se hizo exigible la 

cláusula penal, hasta que se efectué su pago total. 

 

QUINTA: Se ordene a los demandados MARGARITA VASQUEZ OSORIO y 

WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ, a pagar en favor del demandante las 

costas que se originen en el presente proceso, incluyendo las agencias en derecho. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez, tener, a más de otorgar valor probatorio a los documentos 

relacionados, ordenar y decretar durante el trámite del proceso la práctica de las 

siguientes medios de prueba, con los cuales demostraré los fundamentos de hecho 

y derecho de la presente acción: 

 

1.- DOCUMENTALES: 

Documentales aportados  

 

1. Contrato de Compraventa del establecimiento de Comercio 

2. Copia cédula de ciudadanía JARRIZON ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ 

3. Documento enviado por el profesional del Derecho 

4. Constancia de la No asistencia a la audiencia de Conciliación en la 

Inspección de Policía del municipio de Génova, Departamento del Quindío   

5. Facturas de la compra del material (algunas)  

6. Fotos de la Construcción del local ANTES y DESPUÉS. 

 

2.- TESTIMONIALES  
 

Solicito recepcionar la declaración de la siguientes personas para que depongan 

sobre los hechos de la demanda:    

 

1. MARTHA LILIANA GALLEGO  

CC. 67.037.599 

Dirección: Carrera 36 A bis No. 7-06 Barrio El Templete en la ciudad de Cali  

Celular: 315 628 71 57  



 

Correo electrónico: tatagallego12@hotmail.com  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito de su Despacho, DECRETAR el interrogatorio de parte de los señores 

WILMER ORLANDO ORTIZ VASQUEZ y MARGARITA VASQUEZ OSORIO el 

cual formularé de manera oral en audiencia pública, o en sobre cerrado, bajo la 

gravedad del juramento, en relación con los hechos de la presente demanda, 

especialmente lo relacionado con el incumplimiento del Contrato de Compraventa 
sobre el Establecimiento de Comercio. Pretendo demostrar con este medio 

probatorio el incumplimiento del referido contrato por parte de los compradores 

en cuanto al traslado al sitio que se había acordado dentro del Contrato de 

Compraventa del Establecimiento de Comercio. 

 

3.-INDICIOS 

 

Solicito de su Despacho, en caso de ser necesario, decretar, tener y valorar como 

pruebas todas y cada uno de los indicios que resulten probados dentro del proceso, 

conforme a lo previsto por los artículos 240 a 242 del Código General del Proceso. 

Pretendo demostrar con este medio probatorio el incumplimiento del referido 

contrato por parte de los compradores en cuanto al traslado al sitio que se había 

pactado en la cláusula TERCERA. PARÁGRAFO I dentro del Contrato de 
Compraventa del Establecimiento de Comercio el cual está mencionado en los 

hechos de la demanda.   

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Invoco como fundamento de derecho los artículo 1602, 1502 y concordantes del 

Código Civil; artículos 11, 82, 84, 88, 148, 244, y demás normas aplicables del 

Código General del Proceso y Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 

 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Se trata de un Proceso Declarativo, cuyo procedimiento se encuentra regulado por 

la Sección Primera, Procesos Declarativos, Título I, Proceso Verbal, Capítulos I, 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso 

 

COMPETENCIA  

De acuerdo con lo estipulado en el Art. 18 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

(LEY 1564 DE 2012), por el domicilio y residencia del demandante y por la 

ubicación del Establecimiento de Comercio objeto del Contrato de Compraventa, 

es Usted, Señor Juez, competente para conocer de este proceso. 

 

 

CUANTÍA 
 

Por razón de la cuantía, la cual estimo a la fecha de presentación de la demanda 

en la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE 



 

($20.000.000,oo), es Usted, Señor Juez, competente para conocer de este 

proceso. 

 

ANEXOS 

 

Con el libelo de la demanda me permito anexar los siguientes documentos:  

  

1. Poder a mi favor 

2. Cédula de ciudadanía de la suscrita  

3. Tarjeta profesional 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

La suscrita: Las recibiré en la siguiente dirección: 

 

Cra 12 No. 21-32 Oficina 101 Centro de Génova - Quindío 

Email: andry6734@hotmail.com    

Teléfono Celular 318 574 66 72  
 

Demandante: Mi poderdante se localiza en la siguiente dirección: 

Domicilio: Carrera 36 A bis No. 7-06 Barrio El Templete en la ciudad de Cali 

Teléfono celular No.: 313 786 77 26 

Email: vivianagallego2005@gmail.com 

 

Demandados: La parte demanda se localiza en la siguiente dirección: 

Vereda San Juan, Finca la Galilea, Municipio de Génova – Quindío  

Número celular: 320 633 05 57  

Correo Electrónico: aromadecampogenova@gmail.com      

 

Del Señor Juez,  
 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
LILIANA  ANDREA  DE  ZULUAGA  QUIROGA  

CC. 24.675.576 de Génova 

TP. 300925 del C.S.J. 
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Entre    los    suscritos,    a    saber   el    sefior   JARRIZON    ANDRES    GALLEGO
VASQUEZ         y   BELIZABE   GARCIA   CASTELLANOS   mayores   de   edacl,
identificado   con    la   cedula   de   ciudadania    No.14.609.067   y   1144141942

respectivamente,   domiciliados   en   la   ciudad   de   Cali,   actuando   en   nombre

propio  y  quien  en  adelante  se  denominara  LOS  V€mdedores;  y  los  seFiores
WILMER  ORLANDO  ORTIZ  VASQUEZ  y  MARGAF{,lTA VASQUEZ  OSORIO

mayores    de    edad,     identificados    con    la    c6dula    de    ciudadania    No.
1.094.967.718  y   24674729  respectivamente,  actuando  en  nombre  propio   y

quien    en    adelante   se   denominaran    los   Compradores,    se    ha   acorclado
celebrar  un  contrato  de  compraventa  de  establecimiento  de  comel-cio  que  se
regira  por  las  siguientes  clausulas:

Primera.  Objeto.  Los  Vendedores  {ransfieren  a  los  Compradores  a  titulo  cle
compraven{a  el  derecho  de  dominio  que  tiene  sobre  el  establecimiento  cle

comercio  deriominado  LA TASCA  DEL  SUR   ubicac]o  en  la  ciudad  de   CAU,
CARRERA  36  N°  8  -11    8/  EI  Templete,    matriculado  en  el  registro  mel-cantil

de  la  Camara  de  Comercio  de  Cali  con  el  No.  968466-1    como  una  unidad
econ6mica  en  los t6rminos del articulo 525 del  C6digo de Comercio.
Segunda.  Precio.  EI  precio  cle  la  venta  se  fij6  por  las  part`es  en  la  suma  de
DOSCIENTOS  MILLONES  DE  PESOS  MCTE  ($ 200.000.000),  moneda  legal

colombialla,  que  los  Compradores  se  obligan  a  pagar a  los Vendedores,  o  a
su   orden,   en   la   ciudad   de   Cali   y   en   la   siguiente   forma:   con   cheque   de

gerencia  de  $100.00.000)  a  favor de  la  sefiora  RAQUEL VALDES  0ROZC0
C,C.     N°    66862634,    del    Banco    Colpatria,    el    s€ildo    asi:    VEINTINUEVE

MILLONES   DOSCIENTOS   MIL   PESOS   MCTE   ($29.200.000)   con   cheque
N°52597-9     DE     Davivienda,     a     noliibre     de    JULIAN     ANDRES     ORTIZ
VASQUEZ,      DIES      MILLONES      OCHOCIENTOS      MIL      PESOS      MCTE

($10.800.000)   en   efeclivo   a   la   Firma   del   presente   documento,   el   saldo  cle
SESENTA  MILLONES   DE   PESOS   MCTE   ($60.000.000)  se  cancelara  asL
TREINTA  MIl_LONES  DE  PESOS  MCTE  ($30.000  0009  a  seis  meses  a  pal-tir

de  la fecha,  y  los  otros TREINTA  MILLONES  DE.  PESO  MOTE  ($30.000.000)

para  el 04 de marzo de 2020.
Tercera.  Situaci6n  del  establecimiento.  Los  Vendedores  declaran  que  el
establecimiento   de   comercio   que   vende   esta   libre   de   demandas   civiles,
embargo  judicial   o   pleito   pendiente;   que   su   derecho   de   dominio   no   esta.

sujeto    a    condiciones    resolutorias,    y    que    en    t()do    caso    se    obliga    al
saneamiento   de   la   venta   conforme   a   la   ley.   EI   Vendedor  declara   que   la
informaci6n  contable  contenida  en  los  estados  financieros  y  en  los  libros  de



contabilidad  reflej.a  satisfactoriamente  la  sjtuaci6n  financiera  y  econ6mica  clel
establecimiento         PARAGRAFO    I:    la    caniara    de   comercio   y   todos   lc)s
documentos  relacionados  con  el  establecimiento  quedaran  a  iionlbre  cle  la
seFiora            BELIZABE  GARCIA  CASTELLANOS,  Y  EL  SENOR  JARRIZON

ANDRES  GALLEGO  VASQUEZ  en  un  plazo  maximo  de  24  meses  a  parlir
del  dia  de  hoy  04  de  marzo  de    2019,  teniendo  en  cuenta  que  en  cualquier

momelito  a  solicitud  de  los  Compradores  se  hard  el  respectivo  cambio  de
registro  y  camara  de  comercio  y todo  los  demas  documentos.  Eli  cualito  a  la
reclamaci6n       y   demandas    cle    algun    empleado    vigente    se   asumira    la
responsabilidad  de  parte  de  Los  Compradores a  partir de  la  fecha  del  que  se
recibe  el  negocio.  El  negocio  se  hace  con  un  respaldo  y  es  que  en  el  local

que   se  entrega   con   direcci6n,   carrera   36   N°   8  -118/  EI  Templete,   (   el
actual)el  vendedor se  compromete  a  entregar  el  local  en  un  periodo  maximo
de  dos  afios,  y  luego  a  trasladarse  a  la  calle  7  n°  36a  bis  -11.  El  compradol.
adecua  el   local,   ya  que  lo  recibe  en  obra   negra  y  este  asi   lo  acepta.   Se
deben  de  garantizar  dos  afios  de  permaiiencia  en  el  lugar  actual  de  comdn
acuerdo.   PARAGRAFO  11.  El  pago  del  arriendo  del  local  donde  se  cambiara

en  dos  afios  en  la  calle  7  36Abis -11  sera  el  mismo  que  se  esta cancelaiicjo
actualmente  en  la  carrera  36  8-05 ya que dicho  inmueble es de  propiedad c]pl
sefior JARRIZON ANDRES  GALLEGO VASQUEZ.
Cuartan   Obligaciones   del   Vendedor.   EI   Vendedor   hard   los   tramites   c!E;

registro y publicidad  a  los  acreedores.  La entrega del  establecimieiito se  hard
el  dia  04  del  mes de  MARZO del afio 2019
Quinta.   Reserva   de   dominio.   EI   Vendedor  vende   el   establecimiento   de
coniercio   reservandose   el   dominio   sobre   el   mismo   hasta   tanto   no   le   se€3

pagada   por   el   Comprador   la   totalidad   del   precio   pactado   al   tenor   y   en
armonia  con  lo  dispuesto  por  el  ar{iculo  750  del  C6digo  Civil  y  la  Ley  45  de

1930,     lo     mismo    que     por    los    articulos     1935,     1936,     1937    y    demas

concordantes  del  C6digo  Civil.  La  tradici6ii  del  objeto  queda  subordinada  a  la

condici6n   suspensiva   del   pago   total   del   precio   pactaclo   y,   entre   tanto,   [1

Comprador   no   sera   poseedor,   sino   mero   {enedor  del   establecimiento   de
comercio.
Sexta.  C!ausula  penal.  Si cualquiera de  las  partes  incumpliere  cualquiera de

las  obligaciones   a   su   cargo,   debera   pagar  a   la   otra   la   suma   de  VEINTE
MILLONF_S   DE      pesos   ($20.000.000)   a   titulo   de   peiia   derivada   de   dii`,hb

illcumplimiento.    El   vendedor   queda   como   primera   opci6n   para   volvel.   a

comprar el  negocio.
S6ptima:   Los   vendedores   cederali   la   cuenta   corriente   N°   21003392060,
activa  de caja  Social,  para  uso exclusivo del  negocio



En  constancia  de  lo  anterior,  se  firma  el  presente  contrato  en  la  ciudad  c!e
Cali' etl dia  04 de  marzo de 2019

C.C.   Nl /i/
DRES  GALLEGO VASQUEZ
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Santiago de Call,  Enero 20 de 2.021

Seriores:
WILMER ORLANDO ORTIZ VAsquEZ y MARCIARITA VASQUEZ OSORIO.
Carrera 36 N° 8 -05  Barrio el Templete.
Tel6fono  556 4646
Call  Valle.

Cordial y Respetuoso Saludo.

Ref.-Informaci6n sobre incumplimiento de contrato de compraventa.

JAIME  RAMIREZ  I:ANGARIFE,   identificado   con   la  cedula  de  ciudadania  N°
14.982.077  y  portador de  la Tarjeta  Profesional  de Abogado  en  ejercicio,
en  calidad de Abogado de Confianza del SeriorJARRIZON ANDRES GALLEGO
V:ASQUEZ identificado  con  la cedula de ciudadania N°  14.609.067 expedida
en  Call  Valle,  por media del  presente escrito me permito informarles sobre
las  consecuencias  que  puede  acarrear  el  incumplimiento  del  contrato  de
compraventa suscrito entre Ustedes y mi cliente.

1°)  En  la  Clausula tercera del  referido  contrato  el  SefiorJARRIZON ANDRES
GALLEGO   V:AsquEZ,   se   comprometi6   a   entregarles   el   local   comercial
ubicado en  la Calle 7N° 36A bis -  11,  para trasladar el  negocio denominado
IA T:ASCA DEL SUR que  actualmente  ocupan  Ustedes  en  la Carrera  36  N° 8
-  05  del  Barrio  el  Templete  de  esta  ciudad  y  el  cual  fue  el  objeto  de  la

compraventa.

2°)  Para darle  cumplimiento al  traslado  referido, entre las partes acordaron
colocar  un  plazo de tiempo  m6ximo  de  2  arias,  el que se vence el pr6ximo
4  de  Marzo  de  2.02lsegtin  se  desprende  de  la  fecha  en  que  fjrmaron  y
autenticaron   el   contrato  ante  la  Notaria  Cuarta  de  Call,   para  lo  cual   el
vendedor Sefior JARRIZON AI\lDRES C;ALLEG0 VASQUEZ, debia de  hacer unas
reparaciones  locativas  en  el  predio ya descrito y  segiln  su  informaci6n,  mi
cliente  en  el  mes  de Septiembre de 2.020  inicio  haciendo elaborar estudios
del   suelo,   pagando  tramites  de  curaduria  urb.ana,  sacando  los  permisos
respectivos   para  proceder  con   la  demolici6n  y  la  construcci6n   del  local
comercial,  los  materiales  de  obra ya  se  encuentran  todos  comprados  y  la
obra   como   tal   se   comenz6   el   dia   4   de   Enero   de   2.021,   todas   estas
gestiones  han  sido  necesarias  para  poder  dar  cumplimiento  a  la  entrega
pactada en  el  contrato,  situaci6n  que  ha generado unos costos e inversi6n,
que  de  no  ser  necesarias  para el  local  comercial  no  se  hubieran  hecho,  ya
que  se  hicieron  dnica y  exclusivamente  para  cumplir  con  lo  pactado  en  la
compraventa,   a   pesar  de   estar  en   permanente  contacto   por  parte  del



vendedor  Serior JARRIZON  ANDRES  GALLEGO VASQUEZ con  Ustedes,  como
fue  una  reuni6n  que tuvieron  en  Dic.Iembre  de  2.020 y solo hasta el dia 18
de  Enero  de  2.021   le  manifestaron  su  intenci6n  de  no  trasladarse al  nuevo
local.

30)  En  la cl6usula sexta del  contrato quedo  estipulada como clausula penal
o  compromisoria  par  destrate  o  incumplimiento,  de  una cualquiera de  las
partes  una multa  por  un  valor de ve.Inte  millones  de  pesos  moneda legal  y
corriente ($20.000.000.00).

4°) Como consecuencia de que  Ustedes se nieguen a trasladarse en  la fecha
acordada,  el  Serior JARRIZON ANDRES GALLEGO VASQUEZ es  sujeto  de  una
demanda  junto   con   Ustedes   por   el   propietario   del   inmueble,   ante   un
Juzgado   Civil   del   Circuito   de   Call   Valle,   para   la   recuperaci6n   del   local
comercial   arrendado   con   las   16gicas  consecuencias  de   los   honorarios  y
costas  que  dicha demanda requiere, en cuanto a la clausula penal de veinte
millones  de  pesos  mbneda  legal  y corriente  ($20.000.000.00),  establecida
en  la clausula sexta del  contrato este  documento  presta  merito ejecutivo y
tall  pronto  como  el  Seiior JARRIZON  ANDRES  GALLEGO V[ASQUEZ,  ordene
estar6 impetrando la demanda respectiva.

5°)  Como  quiera  que  Ustedes  han  sido  cumplidos  con  la  parte  econ6mica
del  contrato,  lo  tlnico  que  esta  pendiente  es  dicho  traslado  y  conocedor
como   abogado   de   experiencia   de   las   demandas,   yo   les   sugeriria  que
hicieran   una  conciliaci6n  entre   Ustedes,  ademas  de  que  se  trata  de  un
negocio  entre  familiares,  para  no tener que  acudir a los estrados judiciales
y exigir la pena por incumplimiento.

Atentamente,

JAIME RAMIREZ TANC;ARIFE.

RAMI REZ TANC;ARIFE ASOCIADOS.
Carrera 89  N°  18 -61  Call Valle.
Celular 315 -6439606
Correo jatangarifeyahoo.es
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FOTOS DURANTE LA CONTRUCCION DEL LOCAL 
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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que en término 

fue subsana la demanda. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, junio 15 de 2022.  

El Secretario,  

 

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

 

Auto Interlocutorio No. 1352 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CALI, quince (15) de junio de dos mil Veintidós (2022)  
 

Proceso:  VERBAL SUMARIO (MÍNIMA CUANTÍA) 

Demandante:  JARRIZÓN ANDRÉS GALLEGO VÁSQUEZ 
Demandado:  MARGARITA VÁSQUEZ OSORIO  
 WILMER ORLANDO ORTIZ VÁSQUEZ 
Radicación:  760014003008-2022-00297-00 

 

 

Una vez subsanados los defectos advertidos en la inadmisión y encontrándose reunidos en 

la demanda referida, los requisitos de que trata el artículo 390 y 391 del C.G. del P., el 

Juzgado, 

  

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR por el proceso VERBAL SUMARIO propuesto por JARRIZÓN ANDRÉS 

GALLEGO VÁSQUEZ contra MARGARITA VÁSQUEZ OSORIO y WILMER ORLANDO 

ORTIZ VÁSQUEZ. 

 

2. De la demanda y sus anexos désele traslado a la parte demandada por el término 

de DIEZ (10) días.  

 

3. NOTIFIQUESE este proveído a la parte demandada en la forma indicada por el 

artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

  
 

Estado electrónico No. 070 

Fecha: JUN.16.2022    
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Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal
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